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El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA-SAlCEDO

y FER:-¡ANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

profesión, oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
a propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo
de Mtoistro~ en su reunión del día ·31 de julio de 1992,

Vengo en'conmUtar a dOn Jesús Ruiz Gómez la pena privativa de
libertad impuesta por la de un año de prisión menor, a condidón de que
no vuelva a cOmeter delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento
de la condena.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.

REAL DECRETO ]040/]992. de JI de ¡ulio, por el que se
indulta a don Juan José Rivera Espinosa,

Visto el expediente de indulto de don Juan José Riveral?:spinoS3, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. conde
nado por la Audiencia Provincial de Toledo, en sentenciarle 9 de mayo
de 1985. a la pena de seis años y un día de prisión may~r, con la
accesoria de suspensión de cargo público y ~e~cho de suft:af;lo dur.an~e
el tiempo de la condena. a prop~esta del Ml.mstr? de Just1c1a, y p\ev~a
deliberación del Consejo de MIOlstros en su reumón del dla 31 de Juho
de 1992, .

Vengo en jndul~r a don Ju~n José Rivern _E~p1nosa el res~o._de la
pena privativa de hbertad pendiente de cumphmlento, a condlclon d.e
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumph~
miento de la condena.
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21407Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justida.
TOMAS DE lA QUADRA-SAlCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTIllO

REAL DECRETO 104111992, deJl de julio, por el quese
indulta a don Pablo Luis Roldan Tejada.

Visto el expediente de indulto de don Pablo Luis Roldán Tejada, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribun~J-sentenciador, conde·
nado por el Juzgado de lo Penal número 2 de Albacete, en sentencia de
31 de diciembre de 1990, a la pena de un año <k prisión menor y 100.000
pesetas de multa ya otras dos penas de diez días de arresto menor, a las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia.
y previa deliberación del Consejo de Minístros en su reunión del día 31
de julio de 1992,

Vengo en indultar a don Pablo Luis Roldtm Tejada de la pena
privativa de libertad impuesta a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal -cumplimiento de la condena.

REAL DECRETO 1044//992, de 31 de julio, por el que se
indulta a don José Segura Moreno.

Visto el expediente de indulto de don Jose Segura Moreno, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Alicante, en
sentencia de 18 de diciembre de 1989, a la pena de cuatro años, dos
meses y un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de
todo cargo publico y derecho de sufragio durante el tiempo de privación
de· libertad. a ·propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación
del Conseja de Ministros en su reunión del día 31 de julío de 1992,

Vengo en indultar a don loséS~uraMoreno un año de la pena
privativa de libertad impuesta. a condIción de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE lA QliADRAS-\lCEDO

y FERNANDEZ DElC-\STILlO

Dado en Barcelona a 3I. de julio de 1992.

JUAN CARLOS R. 21408 REAL DECRETO 1045/1992. de 31 de julio, por el que se
indulta a doita Maria José Tercero Fcrnández.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QlIADRA-SAlCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Antonio Rubio Gómez,ron los
informes del Ministerio Fiscal y del Tnbunal sefltenciador,-condenado
por el Juzgado de Instrucción numero 1 de Cuenca a la pena ,de dos
meses de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público, profesión, oficio y derecho de sufragio durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena. en sentencia de 11 ¡;fe febrero de
1986, a propuesta del Ministro de lustícia. y preVia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de julio de 1992.

Vengo en conmutar a don Antonio Rubio Gómez la pena privativa
de libertad-impuesta por multa de 100.000 pesctólS. a -condicjón .~e que
satisfaga la mIsma en el plazo de tres meses desde la pubhcaclon del
presente Real Decreto y que no vuelva a cometer delito durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena_

Dado en Barcelonp. a 31 de julio de 1992.

21405 REAL DECRETO 1042/1991, de 31 de julio, por el que Sé
indulta a don Antonio Rubio Come::,

Visto el expediente de indulto de dQna María José Tercero Fernán
dez con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
con'denada por la Audiencia Provincial de Ba'fCelon<!;. Se~ción Quint.a, en
sentencia de 1-0 de julio de 1986. a la· pena de seIs anos y un ~ta de
prisión mayor y multa de 100.000 pesetas, con las a~-cesonas de
suspensión de cargo publico. profesión y derecho de sufra~l<? durante ~I
tiempo de la condena, a propuesta del Mmistro de JustiCia, y preVIa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 31 de julio
de 1992,

Vengo en -conmutar a doña María Jose Tercero Fernánde,z la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento por ia ue iOO.OOO
pesetas de mulu, a con.dición de que pagl;'e dICha multa y la queje fue
impuesta en la sentencIa en el plazo de cmco meses. a contar desde la
publica-ción de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado» y no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE !_A QVADRA-SAlCEDO

y FERNAr-;OEZ DEL C-\STllLO

¡

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TO\1AS DE LA QUAORA-Si\lCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTIllO

Visto el expediente de indulto de don Jesú-s Ruiz Gómez, con los
mformes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposidón elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
d párrafo segundo del artículo 2.° del Código Penal Por la Audiencia
Provincial de Madrid, Sección Segunda, que cnsententia de 10 de julio
de 1990 le condenó a la pena de cuatro años. dos meses y un día de
prisión menor. c::ln las a-ccesorias de suspensión de empleo público,
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21406 RE4L DECRETO 1043//992, de >?I de jtt/io, por el que se
indulta a don Jesus Rui:: Gómi'::_

REAL DECRETO 1046/1992, de 31 defulio, por e/que se
indulta a don Victorino Gonzalo .i\Juñoz.

Visto el e.'(~diente de indulto de don Victorino Gonzalo Muñoz, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada ai Gobierno al amparo de lo estable·
eiudo en el párrafo segundo del articulo 2.0 del C:Ód1gO Penal por la Sala
Segunda del Tribunal Supremo que en sentencia de 18 de octubre de
1990, resolutoríade recurso de casación, contra otra de la Audiencia
Pro\'incial de Soría de 20 de junio de 1986, le condenó a las penas de
un año de prisión menor y cuatro meses y un día ~e arresto mayor; con
las accesorias de suspensión de· todo cargo publico y del derecho de
sufragio durante el tiempo de la condena. a propuesta del Ministro de
Justicia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 31 de julio de 1992,


